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DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Mediante memorial radicado el 14 de diciembre, el demandante deprecó 

se libraran las comunicaciones para hacer efectivas las medidas “(…) 

Consistentes al embargo de las cuentas bancarias a nombre del 

demandado RODOLFO ALEJANDRO JAMIS DOW y/o ASTILLEROS UNIDOS 

S.A.S., al igual que se ordene la inscripción de medidas cautelares ante la 

cámara de comercio de Barranquilla”. 

 

No obstante, revisado el paginario, se evidencia que el juzgado remitente 

sólo se pronunció frente al “(…) embargo y secuestro de los bienes muebles 

y enseres de propiedad del demandado que se hallen en el inmueble objeto 

de restitución en el presente proceso”, soslayando las demás. 

 

Además, el demandante prestó caución y fue calificada de manera 

satisfactoria, de donde deviene la procedencia del embargo y secuestro 

frente a bienes del demandando, que en este caso es ASTILLEROS UNIDOS 

S.A.S. 

 

Ahora, dicta el Art. 384 del C. G. del P., en lo pertinente: 

 

“7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia 

por arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de 

la demanda o en cualquier estado del proceso, la práctica de embargos y 

secuestros sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el pago de 

los cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de 

cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del 

reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas 

procesales. 

 

Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a 

la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. 

En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y 

en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios que 

se causen con la práctica de dichas medidas. La parte demandada podrá 

impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las 

practicadas mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía 

que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la sentencia. 

 

Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la 

ejecución en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones 

adeudados, las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del 



contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas el término se 

contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido 

apelada, desde la notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto 

por el superior”  

 

No obstante, de la lectura dada a la postulación de cautelas (introducida 

en el memorial de demanda), se echa de menos la mención de las 

entidades financieras destinatarias del comunicado de embargo, siendo 

menester que complemente. 

 

Igual suerte corre el pedido de inscripción en la Cámara de Comercio, pues 

no indica cuál es el bien de la demandada frente al cual persigue recaiga 

el embargo y secuestro, debiendo allegar el certificado de matrícula 

correspondiente si es frente a un establecimiento de comercio.   

 

Por lo anterior, se:  

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE el despacho de decretar las cautelas solicitadas, hasta tanto el 

demandante aclare la petición respectiva.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
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